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DIRECCIONES DISTRITALES 
P R E S E N T E S  

SECRETARIA EJECUTIVA 

México, DF, a 1" de octubre de 201 0 

CIRCULAR NO. 121 

Me refiero a los trabajos para la difusión de la ubicación de las Mesas Receptoras de Votación (Mesas) 
que se instalaran para la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos del año 2010, en 
los lugares públicos de mayor afluencia ciudadana. 

Al respecto, hago de su conocimiento que la Dirección Ejecutiva de Organizacibn y Geografia Electoral 
(DEOyGE) entregara los carteles "Ubica tu Mesa Receptora de Votación" (dos por Mesa), así como dos 
juegos impresos en color de los planos con el ambito geográfico que corresponde a cada Mesa, el disco 
compacto "MRV de Colonias y Pueblos Originarios 2010n, y mica adherible para la consewaci6n de los 
planos. Los materiales se entregaran el proximo sábado 2 de octubre en las oficinas de esta Dirección 
Ejecutiva, en un horario de 9 a 12 horas. 

Los carteles se integraran atendiendo al instructivo que se anexa a la presente, y se colocarAn en los 
espacios considerados en el Catalogo de lugares públicos de mayor afluencia ciudadana de las Colonias 
o Pueblos para la difusión del listado con la ubicación de los lugares en los que se instalaran las Mesas 
Receptoras de Votación elaborado por las Direcciones Distritales y remitido por la DEOyGE. 

Es importante señalar que, de conformidad con lo previsto en el numeral 2.7.7. Difusión en los lugares 
públicos de mayor afluencia ciudadana, del 'Compendio de criterios operativos en materia de 
organización para la preparación y desarrollo de la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos del año 201 O", la difusión de la ubicacibn de las Mesas se realizará a partir del 4 de octubre. 

Los carteles se fijaran también en aquellos ámbitos en donde no se hayan registrado fórmulas, en cuyo 
caso, los carteles deberán contener la leyenda "NO SE REGISTRARON F~RMULAS PARA 

I --- 
i 

CONTENDER POR LA INTEGRACI~N DE UN COMIT~ CIUDADANO (O CONSEJO DEL PUEBLO)". 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"2010, ANO DEL BICENTENARIO DE INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA RE J OLUCI~N" 

c.c.p.- Beatriz Claudla Zavala PBrez.- Consejera Presidente Consejo General del IEDF.- Para su conocimiento.- Presente. 
CC Consejeros Electorales del Consejo General d EDF.- Para su mnocimiento.- Presentes 

DF.- Presente. 

8 Lic. Delia Gpe. del Toro Ldpez.- Directora Ejecutiva de Organizaaón y Geografia Electoral del IEDF.- Presente. 
Ing. Narclso Melhndez Lbpez.- Titular de la Unidad TCcnica de Archivo, Logislica y Apoyo a los 6rganos Desconcentrados del 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegacibn Tlalpan, C.P. 14386, Mkxico D.F. Conmutador 54833800 
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Instituto Electoral del Distrito Federal 

Direccion Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral 

Instructivo para la integración de los carteles en los que se difundirá la ubicación de las Mesas 
Receptoras de Votación 

1.- ~ n ' c a d a  cartel se colocará el plano de ubicación de l a  colonia en el espacio determinado para ello (aunque 
no se hayan registrado f6rmulas), como se muestra en la siguiente imagen. 

Colocacidn del plano 

doble cana a color 

En este espacio se escribirá la 
clave de la mesa como se- 

muestra en el siguiente 
ejemplo: 

r ' t t  am & 
dtlwación Número de Clave dc la 

dtrtrlto calonla 

Se escribir5 cl  domicilio donde se 

instalar6 la Mesa (tal como aparece 

en el anexo 91, con plurn6n 

permanente. En caso de no haberse 
registrado fhrmulas en la colonia, se 
escribid la leyenda "NO SE 

CONSEJO DEL PUEBLO). 

Este dato se visualiza de 

manera completa en la 
pantalla de captura del SUD1M 

2.-  Una vez colocado el plano sobre el cartel, se colocará la mica autoadherible dejando como margen 1 cm. 
tanto a la derecha como a la izquierda, así como 3 cms. hacia arriba y 3 cms. hacia abajo del plano. Para lo  
anterior la mica deberii cortarse de 34 cms. de al to y se respetarán los 45 cms que mide de ancho. 

M I C A  



3.- Los planos que podrán tomar los ciudadanos deberán reproducirse en blanco y negro, tamaño carta. Éstos 
se imprimirán del CD MRV de Colonias y Pueblos Originarios 2010 y su correspondiente Cartografía que se 
entrego junto con los carteles, la mica y los planos a color. 
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Espacio en el que se colocarán los 
planos en blanco y negro tamaño 

carta. Se sujetaran con broches 

BACO. I 

Se armarán 2 carteles por cada Mesa y se colocarán en los domicilios que se propusieron en el Catalogo de 
lugares de mayor afluencia ciudodono de los Colonías o Pueblos para la difusión del listado con la ubicación de 
los Iugores en los que se instalarun las Mesas Receptoms de Votacion [anexo 8), mismos que fueron remitidos 
a esta Dirección Ejecutiva. 


